
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -

ACUERDO No.297

''POR EL CIJAT SE APRUEBA UN TRAST ADO EN EL PRESUPUESTO DE

GAsTos DE FIJNIIINAMIENTO DE LA CORPORACIÓU AUTONOMA
REGIONAL DE S.ANTA NDER- CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA

NACION APN, DE LA VIGENCIA FISCAL 2015"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SATVTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACIJLTADES LEGALES Y EN ESPECIAL

LAS CONFER/DAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE

1.993,

CONS'DERANDO

eue de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son

funciones de los Conseios Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales,

aprobar el presupuesfo anual de ingre,sos y gasfos y sus modificaciones.

eue, de conformidad con el Artícuto 1 del decreto 4836 de diciembre 21 de 2011

modifico el artícuto 29 det decreto 4730 de 2005 establece que "las modificaciones

al anexo det decreto de liquidación que no modifiquen en cada secciÓn

presupuesfal el monto totatde sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de
'ta 

deuda o /os subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán

mediante resolución áxpedida por el Jefe del órgano respectivo. En el caso de /os

establecimientos púbticos del orden nacional, esfas modificaciones se harán por

resolución o acuerdo.s de las Junfas o Consejos Directivos, o por Reso/uciÓn del

Represe ntante legal en caso de no existir aquellas".

eue medianfe Resotución No.4174 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
efectuó una distribución en el presupuesto de Gasfos de Funcionamiento del

Ministerio de Hacienda Y crédito Público para la vigencia fiscal 2015, en ella asigno

recursos para ta Corporación Autónoma Regional de Santander, por valor de

DOSCTENTOS TRETNTA MILLONES PESOS ($230.000.000,00), M.oTE.

eue se hace necesario trasladar la apropiación asignada por el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público con resolución No 4174 de Noviembre 20 de 2015, del

rubro Distribución a Gasfos de Personal- Ofros gasfos Personales -DistribuciÓn
previo Concepto GGPPN- Recursos Corrienfes, a los rubros de gasfos de Personal

de la vigencia 2015 donde se requieren los recursos.

eue ta Jefe de Presupuesto expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuesfa/

Numero: 1 1 5, Fecha de Registro: 2015-1 1-26, por valor de DOS CIENTOS fRE wIA
MTLLONES PESOS ($230.000.000,00), M,crE.

En mérito de Io expuesfo,

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER.
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ACUERDA:

6' ARTíCULO PRTMERO: Efectuar et siguiente trastado det presupuestode Gasfos dePersonal financiados con Recrrrsos áe b Nación APN de ta ii[encia fiscat 2015 enla suma de DosctENros TRETNTA MILL2NEi pEsgs - ($zil0.0oo.ooo,00),
M.CTE. , así:

ICONTRACREDITO

SECC'ON 3234-OO CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SAruTANDER
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SERY'C'OS PERSOA'A¿ES
ASOCIADOS A LA NOMINA
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DISTRI BUCION PREVI O CQN CEPTO
DGPPN

Recursos Corrienúes
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CONCEPTO VALOR

1 10 GASTOS DE PERSONAL
I w
R

I 0 I 10
s ERV/, C tOS PERSO^,ALES m
A LA NOMINA

II 0 1 I 10 SUELDOSDEPERSM 110.000.00ü
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I 0 I 4 10 PRIMA TECNICA 15.000.000 I
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I 0 5 10
CONTRIBUCIONES INHEREÑiES A LA
NOMINA SECTOR PRIVADO Y PITBLICO

105.000.000

TOTAL CREDITO 230.000.000
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ARTICULO SEGUruDO: Ordénese a/ directos General de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para efectuar mediante acto administrativo, /os
movimienfos y registros presupuestale,s correspondientes para el cumplimiento det
presente acuerdo

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo se expide en /os términos esfab/ecrdos
en la resolución 069 de Diciembre 29 de 2011 del ministerio de Hacienda y Crédito
Público, rige a partir de Ia fecha de su expedición, previa aprobación por parte del
ministerio de Hacienda Y crédito Público.

C OMU N'QUESE Y CU M PI,ASE

Dada en el municipio de Guadal, as delmes de Noviembre
de 201 5

MARIO A bnes cAsrA ñeoe aúiñorvEs
Presidente Consejo Directivo

APROBADO: DIRECCION GENERAL
NACIONAL

CORPOMCIÓT,¡ AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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